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Facturación trimestral de AGUA EN ALTA
Aplicación a Poblaciones no incorporados al SERVICIO MUNICIPAL DE

AGUAS DE GRAUS, y a los usuarios pertenecientes a estos términos municipa-
les conectados a la red de suministro desde la ETAP de Torre de Obato.

AGUA EN ALTA: 0,290 €/m3 registrado
CONSERVACIÓN TOMA RAMAL
13MM, 15 MM, 20MM, 25MM: según Ordenanzas Municipales
50MM: 0.60€/mes
CONSERVACIÓN POR CONTADOR
<25MM: según Ordenanzas Municipales
50MM: 3,00 €/mes
La llave de corte general, será considerada como «Punto de Entrega», y será

elemento diferenciador entre las responsabilidades del Suministrador de Agua y
el titular del Contrato de Agua, independientemente de la ubicación del conta-
dor.

- Precio público por servicios maquinaria municipal  :
1. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
Servicios con el Dumper  40.58 €/día/sin fraccionamiento/sin conductor.
Servicios con la máquina multiusos 40.58 €/hora/con conductor.

- Precio Público por la Cesión de Uso de Locales y mobiliario
1.-LOCALES
Las Tarifas del precio público regulado en esta Ordenanza serán las siguien-

tes:

Casa de Sala Planta Calle 62,15 €/día 31,07 €/Medio Día 7,76 € /hora.
Cultura Sala Sótano

Salón de Actos

CINE SALAMERO ........................................................ 165.46 €/ SESION
SALON DE ACTOS AYUNTAMIENTO .......................... 16.53 €/SESION
SALÓN PLANTA CALLE AYUNTAMIENTO ................ 16.53 €/SESION
AULAS ........................................................................ 16.53 €/AULA /DIA
2.- MOBILIARIO
* Mesas o tablero con 2 caballetes ........................................ 1.20 €/día
* Sillas ................................................................................... 0.60 €/día
* Tablero escenario ......................................................... 5 €/día/tablero
Reposición del coste del material entregado cuando no sea devuelto en las

mismas condiciones
Art. 4 . Añadir «En la cesión de uso de locales Se establecerá una bonifica-

ción de hasta el 50 %, cuando la cesión de uso sea por un periodo continuado
superior a CINCO días.

Graus, 15 de diciembre de 2010.-La alcaldesa, María Victoria Celaya
Cosculluela.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
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ANUNCIO
El M.I. Ayuntamiento Pleno de la ciudad de Fraga, en sesión ordinaria, cele-

brada el 25 de noviembre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- APROBAR definitivamente el Texto Refundido de la Modifi-

cación Aislada nº 44 del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga (Huesca).
Regularización de las superficies del sistema de espacios libres públicos corres-
pondientes al Plan Parcial Trashondos, situadas en los ámbitos «T» y «H», pro-
movido de oficio, y redactado por D. Daniel Jones Labrador, arquitecto munici-
pal de los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 8 de noviembre de 2010.

SEGUNDO.- PUBLICAR el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como el texto íntegro de la citada modificación del
PGM, e insertar en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento el anuncio, con
arreglo a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley Urbanística de
Aragón, y el artículo 143 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la LUA, y art. 141 de la Ley 7/
1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

TERCERO.- DILIGENCIAR todos los planos y demás documentos que in-
tegran la citada modificación sobre la cual ha recaído el presente acuerdo de
aprobación definitiva, conforme al art. 98 del Reglamento de la LUA.

CUARTO.- REMITIR certificación plenaria de la resolución definitiva del
presente acuerdo a la Secretaría de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de Huesca, así como copia de todos los planos y demás documentos y
acuerdos que integran la referida modificación, debidamente autentificados y
diligenciados por la Secretaria de la Corporación municipal, y una copia en so-
porte informático, de conformidad con la obligación de colaboración
interadministrativa establecida en los artículos 56 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del régimen local, y el artículo 3 del Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños munici-
pios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero.

QUINTO.- INSCRIBIR el acuerdo de aprobación definitiva en el Libro Re-
gistro de instrumentos urbanísticos de planeamiento y gestión, con arreglo al
artículo 145 del Reglamento de Desarrollo Parcial de Ley Urbanística de Aragón.

SEXTO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para dictar cuantas disposiciones sean
necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.

SEPTIMO.- TRASLADAR la presente propuesta a las personas físicas o
jurídicas que resulten en él directamente interesadas, y así como a los órganos y
departamentos de este Ayuntamiento que con el mismo se hallen relacionados.

Fraga, 3 de diciembre de 2010.- El alcalde-presidente, José Luis Moret
Ramírez.

7841
De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y una vez transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada ley,  la presente normativa urbanís-
tica entrará en vigor al día siguiente al de la publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.
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I. MEMORIA
I.1/ OBJETO:
La presente modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana

de Fraga (Huesca) tiene como objeto fundamental la regularización de las super-
ficies del sistema de Espacios Libres Públicos (ELP) correspondientes al Plan
Parcial Trashondos sitas en los ámbitos «T» y «H».

Dicha regularización se plantea mediante la aplicación de los siguientes cri-
terios:

1/ Se adecua la ordenación urbanística a las modificaciones introducidas en
el proyecto de urbanización del Plan Parcial Trashondos y a la realidad física
existente tras la ejecución material de las correspondientes obras de urbaniza-
ción (ver anexo I: Levantamiento Topográfico de 16/09/2008).


